
PROYECTO DE LEY
Asunto: 156841
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Artículo 1.- El objeto de la presente Ley es prevenir y asegurar el derecho de toda persona a un ambiente de trabajo libre de violencia
y acoso, así como sancionar los comportamientos que configuren violencia o acoso en el mundo del trabajo.-
Título: VIOLENCIA Y ACOSO LABORAL. AMBIENTE TRABAJO LIBRE. DERECHO. APROBACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

18-10-2022 A.G. Poder Ejecutivo remite mensaje. 

25-10-2022 A.G. Entrada a Presidencia de Asamblea General. 

26-10-2022 A.G. Destina a CRR. 

01-11-2022 CRR 3064/2022 Entrada a Cámara de Representantes. 

01-11-2022 CRR 3064/2022
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:6 Diario:4428         LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

01-11-2022 CRR 3064/2022 Se distribuye repartido.  Rep.763/0   PDF   AMBIENTE DE TRABAJO LIBRE DE VIOLENCIA Y ACOSO

09-11-2022 CRR 3064/2022
Se da cuenta en comisión.  LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Nro. de Acta: 86.
Versión Taquigráfica: 1127
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